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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Despacho Comisorio No. 061 

 Rad. No. 11001400303220190022000. 

  
En atención al despacho comisorio librado por el Juzgado Décimo 

Civil del Circuito de Bogotá, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Auxiliar la presente comisión en los términos y para los 

efectos procesales en que se comunicó, de conformidad con los artículos 37 

y siguientes del C.G.P. 

 

Segundo: En consecuencia, fijar para el jueves 20 de abril de 2023, 

a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 

inmuebles 50C-1673542, 50C-1672744 y 50C-1673015, así como del 

vehículo con placas CZZ-071 modelo 2009. Advertir que, de acuerdo con lo 

normado en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se llevará a 

cabo de forma virtual a través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual 

las partes recibirán mediante correo electrónico la información de acceso y 

el respectivo protocolo. 

 

Tercero: Oficiar y comunicar la presente decisión al auxiliar asignado 

por el Juzgado Comitente. 

 

Cuarto: Ordenar el acompañamiento de la fuerza pública – Policía 

Metropolitana de Bogotá, a fin de llevar a cabo la diligencia encomendada. 

Oficiar. La parte interesada deberá retirar y diligenciar el oficio 

correspondiente, de la misma manera, por secretaría remitir el oficio 

electrónico en la manera dispuesta en la ley 2213 de 2022. 

 

Quinto: Por secretaría elaborar el aviso de que trata el numeral 1° del 

artículo 308 del C.G.P., informando la fecha de la presente diligencia, el cual 

deberá ser diligenciado y acreditado por la parte interesada, previo a la 

fecha señalada en el ordinal primero. 

 

Sexto: Requerir al apoderado de la parte interesada para que, en el 

término de la distancia y con anterioridad a la fecha señalada, informe los 

canales digitales (correos electrónicos y celulares) en los cuales deben ser 



lm 

notificadas las partes, sus representantes, y cualquier tercero que deba 

intervenir en la diligencia, conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, para que 

preste toda la colaboración el día de su realización para la grabación de la 

misma, y para que lleve las herramientas necesarias para ingresar a los 

inmuebles, de ser necesario. 

 

Séptimo: Cumplido lo anterior, devolver la presente comisión al 

Juzgado de origen y dejar las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 45, hoy 29 de marzo de 2023. 

     
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Civil 032
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